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 En atención a lo solicitado por la abogada del extremo demandante (pág.90) y de 
conformidad con lo dispuesto en auto fechado 3 de diciembre de 2020 (pág.93), se ORDENA 
la entrega del vehículo objeto de cautela a favor del señor HERNAN DARIO LOZANO ROZO. 
Secretaria proceda a la elaboración del respectivo oficio, teniendo en cuenta que, según lo 
informado, el automotor se encuentra en los parqueaderos de CAPTUCOL (pág.97). 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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